
Noveno.—Una vez aprobada por este Ministerio la propuesta 
de nombramiento, formulada en forma reglamentaria, se dictará 
la correspondiente Orden ministerial do nombramiento de Co
rredores colegiados de Comercio a favor de los interesados y 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en el cual se 
anunciarán también en su dia las plazas vacantes que hayan 
de cubrirse, observándose a tal efecto,. con respecto a las peti
ciones de los opositores aprobados, el orden que resulte de la 
puntuación definitiva obtenida en la oposición y sin perjuicio 
del mejor derecho que pueda corresponder a los ya Corredores 

, de Comercio, con arreglo a las vigentes normas legales.
Los Corredores de nuevo ingreso quedarán incluidos en el 

escalafón oficial del Cuerpo por el orden de calificación obte
nida y siempre que tomaren posesión de su destino en plazo 
hábil.

Décimo.—Los Corredores de Comercio de nuevo ingreso, ade
más de cumplir los requisitos reglamentarios exigidos para to
mar posesión del cargo, deberán formular previamente declara
ción jurada de no hallarse incursos en ninguna de las incompa
tibilidades a que hacen referencia las disposiciones vigentes, y 
especialmente de no desempeñar cargo alguno oficial o privado 
que, aun cuando por su naturaleza no se halle comprendido 
entre dichas incompatibilidades, su ejercicio no lé permita re
sidir en la plaza de su destino como Corredor, pues en este 
caso habrá de optar, dentro del plazo posesorio entre el cargo 
de Corredor colegiado de Comercio y el que a la sazón esté 
desempeñando, pasándo a la situación que reglamentariamente 
le corresponda, en su caso.

Undécimo.—-Cuantos actos administrativos se deriven de esta 
convocatoria y de la actuación del Tribunal podrán ser impug
nados por los interesados en los casos y en la forma establecidos 
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de diciembre de 1981.—P. D.. el Subsecretario de 

Economía, José Enrique García Romóu y Fleta.
limo. Sr, Director general de Política Financiera.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

54 ORDEN 111/03063/1981, de 2 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Ramón Barros 
Campaña, Sargento de Infantería CMP.

- Excmos. Sres.: En el recurso contencloso-administrativo.se- 
guido en única ir «tanda ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una. como demandante don José Ra
món Barros Campaña, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa, de le de septiembre y 19 .de diciembre 
de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 7 de julio de 1961, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
eioso-administrativo interpuesto por ton José Ramón Barros 
Campaña, representado por el Procurador señor Estévez F., 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa, de diecinueve de

septiembre y diecinueve de diciembre de mil novecientos seten
ta y ocho, debemos declarar , y declaramos io ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho y, en consecuencia las anulamos 
asimismo parcialmente, reconociendo en cambio a dicho re
currente al derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de su 
antigüedad en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la .Administración al pago de las cantida
des que resulten en este proceso, sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con ¿o estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Crntencioso-Admi- 
nistratlvá de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363) ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás' 
efectos.

Dios guarde a W. EE. muchos años.
'Madrid, 2 de diciembre de 1981.

QL1ART SAUSSOL
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene

ral Director de Mutilados de Guerra ,por la Patria.


